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Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho Dispone:  

 

1. Obre en autos los abonos informados por la parte actora (Archivo #41), 

los mismos téngase en cuenta en su momento procesal oportuno. 

 

2. De acuerdo con solicitud visible en Archivo #44, se ORDENA que por 

secretaría se realice la entrega a favor del demandante, por sí mismo o 

a través de su apoderado si estuviere facultado para ello, de los dineros 

representados en los títulos de depósito judicial que se encuentran a 

disposición del proceso y hasta la aprobación de las liquidaciones.  

 

Previa entrega de dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia de 

remanentes por embargos del crédito y/o embargos con prelación. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

Frente al abono a cuenta pretendida el extremo actor deberá arrimar 

certificación bancaria no superior a un mes, nótese que lo aportado data 

de fecha 13 de mayo de 2022. 

 
 

3. Requiérase a las partes para que den cumplimiento a lo dispuesto en el 

articulo 446 del C.G.P, esto es presentar la actualización de la 

liquidación de crédito.  

 
 

 NOTIFÍQUESE1 

                                                           
1 Decisión anotada en el estado No. 017 de fecha 08 de febrero de 2024 
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